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ioDierno m\l de la profincia de León 
C I R C U L A R E S 

Con objeto de que ningún individuo 
sujeto,al Servicio Militar, deje de pasar 
la revista anual ante la Autoridad Mi l i 
tar competente, ordeno y encargo a to 
das las Autoridades y Agentes depen
dientes de la mía, que a partir del día 1.° 
del actual, a todo el personal en edad 
militar, exijan el documento acreditativo 
de su situación militar y que por las'Au
toridades correspondientes no sé expida 
salvoconducto ni las empresas de trans
portes de viajeros expidan billete algu
no a toda persona que no acredite haber 
pasado la expresada revista,^dando, en 
cada caso, conocimiento de la infracción 
al Centro de Reclutamiento y movilizá-
ci(5n de la respectiva provincia y a la 
•Subinspección de la Capitanía General 
de la VII Región Militar. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y Autoridades 
y Agentes de esta provincia. 

León, 6 de Julio de 1940. 
El Gobernador Civi l , 

Carlos P in i l l a 

Las Juntas locales de Subsidios Fami-
lares pertenecientes a los Ayuntamien
tos que a continuación se detallan, tie-

peo 'lentes de envío a la Delegación, 
Provincial, los padrones censales de la 
rama agropecuaria,#Como tal proceder 
ocasiona el retraso *en la implantación 
Tjl referido régimen de subsidio familiar 

la agricultura, con el consiguiente per-
p í o para los beneficiados, ordeno,a las 

ismas que con toda urgencia remitan 
Uelegación provincial los mentados 

Padrones. v 
León, 6 de Julio de 1940. 

E l Gobernador civil, 
Carlos P i n i l l a Turiño 

Relación que sé cita 
15 ^T^ija de los Melones. 8.—Arganza. 
ore IQS ^arrios Salas. 16. —Bembi-
L B e r c i a n o s del Páramo. 21.— 

j;lanp del Bierzo." 24.-Borrenes. 39. 
candín. 40.-Cármenes. 42.—Carrace^ 

no. 

General lie Abasíecimienlos 
y Transpones 

Delegaclón'provinclal de León 

CIRCULAR NUMERO 49 

Exportación de mantequilla 
Este artículo ha dejado de pertenecer 

a los de circulación interprqvincial res
tringida, en su consecuencia ya no es 
preciso para su facturación la guía (mo
delo número 3), únicamente se necesita
rá «conocimiento de venta» extendido 
por el vendedor en el modelo número 2, 
el cual deberá ser presentado en,esta 
Delegación con una antelación de cua
renta ^ocho horas, a la salida^de la mer
cancía de esta provincia; no precisando 
ninguna otra documentación, las Com
pañías ferroviarias deben acceder a la 
íacturacióh siempre que se requiera. 

Sigue vigente todo el -contenido dé mi 
Circular número 31, que no contradiga 
lo anteriormente expuesto. 

Ampliación a los precios fijados en m i 
Circular númerp 31 

Habrán de considerarse incluidos en 
la misma los que a continuación se de
tallan: 

M A N T E Q U I L L A 
L^ata de 2 kgs 29,00 pesetas. 

, ^ 4 . 57.45 » 
6 .» 85,95 v > . , -

Q U E S O 
Bola semi-dtíro, kilcf, 10,25 pesetas. 

» duro, . » .11,60 
-Estos precios se entienden en punto 

de origen, por lo tanto para la fijación 
de los precios de venta al público, ha
brán de cargarse los gastos de transpor
tes, impuesto municipal, seis por ciento 
de beneficio a mayoristas y quince por 
ciento a detallistas, sin poder cargar na
da más por ningún concepto. 

H A R I N A L A C T E A D A 
Asimismo ha- sido aprobado el precio 

de tres pesetas bote de harina lacteada 
Nestle, para la' venta al público. 

E S P E C I E S 
Nuez moscada, kilo, 21,35 pesetas. 
Pimienta, ' » 18,90 
Canela, » 16,50 » 
Te, . 23,95 
Clavillo^ » 24,30 
Los precios anteriores son de importa

dor a mayoristas y se entenderán en al
macén del importador. Los márgenes de 
beneficio de mayorista y detallista serán 
de cinco y diez por ciento respectiva
mente. 

G A L L E T A S 
De acuerdo con las normas establici-

das en la orden de 6 de Junio («Boletín 
Oficial del Estado» número 168, del M i 
nisterio de Industria y Comercio, se dis
pone lo siguiente: 

Todas las galletas para la venta al 
público quedan clasificadas en cuatro 
tipos: Populares, finas, finas de barqui
llo y de lujo, cuya fabricación se ajustará 
en las normas contenidas en el articulo 
1.° de la indicada orden. 

Los precio's de venta de los distintos 
tipos de galletas serán los siguientes: 

Dé fábrica: más de 36 latas, populares, 
3,90; finas, 5,50; finas de barquillos, 6,60 
pesetas kilo. 

Menos de 36 latas: populares, 3,95; fi
nas, 5,60; finas de barquillo, 5,75 idem 

De Almacenistas; populares, 4,10; fi
nas, 5,00; finas de barquillo, -6,95 pesetas 
kilo. 

A l público: populares, 4,70; finas, 6,60; 
finas de barquillo, 7,90 pesetas kilo. 

Los precios de venta de fábrica se en
tenderán p ¡ra mercancía puesta en esta
ción o muelle que destinen para suminis
tros superiores a cincuenta kilos. Así 
como también el abono por devolución 
de envases será para devoluciones supe
riores a esa cantidad. 

Para las galletas de lujo el precio setá 
fijado, en cada caso, por Ja Oficina Cen
tral de Precios del Ministerio de Indus
tria y Comercio, previa la justificación 
correspondiente. 

En los envases de hojalata se hará 
constar' el tipo de galletas, de acuerdo 
con la denominación establecida ante
riormente. 

Cuando las galletas lleguen al público 
en forma de, paquetes, además de lo se
ñalado en el párrafo anterior, se expre
sará en forma, bien visible sobre cada 
paquete^ él peso exacto del mismo; si se 
vende por peso, y el peso aproximado, si 

; la venta se lleva a cabo por , número dr 
i piezas. Sobre lós precios señalados se 
¡ aumentará 0,25 pesetas por kilo para 
paquetes de 2Q0 gramos y 0,50 pesetas 
por kilo para paquetes de (00 gramos. 

En las plazas donde existan timbies y 
otros impuestos, será .estos a cargo del 
comprador. 

| Los comerciantes y almacenistas que
dan obligados a conservar las galletas 

! en sus envases de origen hasta el mo-



mentó de la -venta y con el fin de evitar 
fraudes en lo -que se refiere a calidad, 
> o se podrá utilizar para las galletas de 
tipo popula;.' denominaciones, tamaños o 
dibujos de tipos comercialmente acredi
tados para galletas finas o de lujo 

Los fabricantes recuperarán las latas 
envases, abonando por ellas el importe 
que cargaron Para la biiena conserva
ción de-estos envases y garantía de las 
condiciones higiénicas que deben reunir, 
no podrán los comerciantes dedicar 'los 
envases de galletas a otros usos y debe 
rán devolverlos a la fábrica de proceden
cia en perfectas condiciones. 

León, 4 de Julio de 1940. 
E l Gobernador ciyil. 

Jefe Provinjcial del Servicio 
Carlos P in i l l a . 

lefatoia de Ohrss Públicas 
de la promcía de Ledo 

ANUNCIO 
Condiciones, con arreglo a -las 

cuales se autoriza la ad judicac ión 
en públ ica subasta del aprovecha
miento y . sust i tución de los árboles 
correspondientes a la carretera de 
primer orden de Madr id a L a Coru-
ña entre los puntos k i lométr icos 370 
371 y 372 y cuyo detalle se expresa 
en el adjunto estado. 

1. a L a subasta se verificará en la 
casa del capataz Graciano Alvarez, 
de Ponferrada, sita en el k i lómet ro 
i , h.0 2 de la carretera de Ponferrada 
a L a Espina, el día 20 de Jul io de 
1940 a las doce y media de la m a ñ a 
na, por pujas a la llana durante me
dia hora, sobre el precio del remate 
que es de820 pesetas, pudiendo hacer 
própos ic ón los que durante la pri
mera media hora hubieran deposita
do en poder de la mesa de la subasta 
la cantidad de cien pesetas. 

Terminada la subasta se adjudica
rá ésta previamente al mejor postor 
CQnse rvá r jdose su depósito,, que se 
remi t i rá p l a Pagadur í a de Obras 

• Púb l icas por conducto del funciona
rio del ramo que asista a la subasta 
con el acta de ésta y devolviendo lo 
d e m á s a los interesados. 

2. a L a Jefatura de Obras Púb l icas 
h a r á la adjudicac ión definitiva en.el 
plazo m á x i m o de ocho días y se le 
c o m u n i c a r á »1 adjudicatario, quien 
q u e d a r á obligado: 

a) A l ingreso en la . Tesorer ía de 
Hacienda de la provincia de la can
tidad en que se conceda la adjudi
cac ión . 

b) A exhibir al Ingeniero encar
gado el recibo del. pago del anuncio 
de la subasta en el BOLETÍN OFICIAL 
en los casos en que haya debido pu
blicarse con arreglo a l art. 26 del 
Reglamento de 6 de Ju l io de 1900. 

c) A l depósito en la Pagadur í a 
de Obras Púb l icas de la provincia 
de la cantidad de 150 pesetas, a res-

{)onder de la p lantac ión de 25 á rbo-
es de la clase de negrillo hecha en 

los puntos que designe el Ingeniero 
en las proximidades de la corta. 

d) A efectuar por su cuenta y 
riesgo el apeo y extracción de los 
árboles que figuran en la presente 
relación, adoptando las disposicio
nes necesarias para evitar perjuicios 
al t ráns i to públ ico , a la carretefa, 
sus obras y plantaciones y a las per
sonas o bienes particulares, debiendo 
quedá r el árbol cortado 10 cent íme
tros más bajo que ffl nivel del paseo. 

e) A rellenar de tierra apisonada 
los hoyos que resulten, hasta dejar 
en las condiciones que se le , mar
quen, el afirmado, paseos, cunetas y 
taludes y d e m á s obras que hubieran 
podido ser afectadas por el apeo, 
no permi t i éndose el arrastre de los 
productos sobre la carretera, dejan
do ésta libre de toda clase de resi
duos. Para el cumplimiento de esta 
disposición se ha r á apl icación del 
Reglamento de policía y conserva
ción de carreteras si fuere preciso. 

3. a E l contratista, Con entrega de 
la carta de pago por el igaporte de la 
valoración y exhibición del resguar
do del depósi to y del recibo del pago 
del anuncio de la subasta en el Bo 
LETÍN OFICIAL cuando haya procedi
do a publicarse, rec ib i rá del Inge
niero encargado orden para que el 
capataz marque los "árboles objeto 
de lo concesión, y permita su corta 
y extracción con arreglo a estas 
condiciones. 

4. a E l contratista viene obligado 
a hacer la nueva p lan tac ión en lá 
primera época que se presente, de^ 
hiendo abrir para cada árbol u n ho
yo de un metro dé longitud en todos 
sentidos con un mes^ de ante lac ión , 
colocando los plantones con raíz, 
llenando el hoyo con tierra escogida 
y regándolas las veces que sean pre
cisas. Esta p lantac ión se repet i rá 
cuantas veces sea necesario, hasta 
conseguir el indudable arraigo de 
cada á rbo l a ju ic io del ingeniero en
cargado. Si en ,alguna época de 
p lan tac ión no lo hiciera el contratis
ta dentro de los ocho días siguientes 
al en que se le recuerde, el Ingeniero 
procederá a efectuar lo necesario 
con arreglo al depósito del contra
tista. Una vez arraigados todos los 
árboles, se le devolverá el sobrante 
de aquél si lo hubiera. 

5. a Se dec la ra rá rescindida la 
contrata sin mas t rami tac ión que el 
acuerdo correspondiente: 

a) Si el conlrat'ista no cumple lo 
dispuesto en los^párrafos a), b) y e) 
de la condic ión 2.a dentro de los 
quince días siguientes al que se le 
adjudique la subasta" E n este caso 
perderá el depósit6 provisional, cuyo 
impór te se ingresará en la Tesorer ía 
como perteneciente al Estado, que 
en otro caso se devolverá al contra
lista una vez cumplido lo dispuest 
en dichos párrafos . 

b) Si no se termina la extracció) 
en el plazo de tres-meses a contar xL 
la fecha en que.se adjudique la con 
trata, p roqediéndose a la vénta de 

los ,productos que hubieran quedarln 
en la zona de la carretera, ingresan 
do su importe en la Tesorería 
Hacienda y dedicando el importe 
del depósi to íntegro a nuevas plan 
taciones. 

León 20 de Junio de 1940.—El In 
geniero encargado, (il-egible). 
Estado dé situación y valoración de 

los árboles que se subastan.' 

derecha, id. , 2,60, id. , 50 id.; 4, k. ideni 
h. id . , id . , id . , 2,75,id.,55 id.; 5, k. idern 
h. id. , id. , id. , 2,85,id.r55 id.; 6,k.idem 
h. 8. i d . , id. , 2,90, id. , 60 id.; 7, k. Ídem 
h. id . , i d . , i d . , l gO^d.^Oid^S^k idem 
h. id . , id . , id?, 1,60, id„ 30 id - 9 
k. i d . h . 9, ' id. , id.,*l,90, i d . , 40 id ' l o ' 
k id . h. 10, id. , id. , 1,10, id., 20 id.; 11; 
k. 372 h. 1, izquierda, id., 1,40, id., 30 
id.; 12, k. id . h. id. , id. , id., 1,30, id., 25 
id.; 13, k. id.h.4.; derecha,M.,l,80,id., 
35 id.; 14, k. id . h. id., id. , id., 2,20, id., 
45 id.; 15, k. id . h. 5, izquierda, iá!, 
1,80, id., 35 id.; 16, k. id. tí. id., id., id., 
1,90, id., 40 id . ; 17, k. id . h. 7, id., id., 
2,30, id. , 45 id . ; 18, k. id . h. id., id., id., 
2,10, id . , 40 id.; 19, k. id . h. id., id., id.,. 
2,20, id. , 45 ptas. Total, 820 pesetas. 

N ú m . ,288.-122,25 ptas. , 

H de C l a s i f M n y Revisión 
fleleón 

Afecta a la Caja de Recluta de León 
número 59. 

En cumplimiento a "lo dispuesto en el 
artículo 316 del Reglamento de Reclu
tamiento, se hace saber a l̂os Municipios 
de esta provincia que el día 15 del actual 
se procederá a examinar y fallar las pe
ticiones de prórrogas de segunda clase 
solicitadas por los individuos que la te-* 
nían .concedida en el año anferior, como 
continuación de la misma. 

Lo que se hace público para que pue
dan concurrir al ácto los interesados o 
personas que les representen. La sesión 
dará comienzo el día 15 indicado, a las 
diez' horas. -

León, 6 de Julio de 1940.—El Coronel 
Présidente, losé Moreu. 

ANUNCIO PARTICULAR 
S U B A S T A V O L U N T A R I A 

Se vende en subasta extrajudicial, 
en la ^Notaría de D. José López}' 
López, calle Lope de Vega, núm. A 
el día veint idós del actual y hora de 
las siete de lá tardeTla finca llamada 
«El Pajarón», sita en la carretera de 
León a Villaobispo,- de cabida de 
cuatro hectéreas y media próxima
mente. • 

Informes en dicl ia Notaría. 
N ú m . 284.-8,25 ptas. 

L E O N 
ta de la Diputación 

1940 - ' , 


